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Art. 19.- Deuda Tributaria.-

Es la cantidad debida por el sujeto pasivo a la Administración de la Ciudad, integrada por la cuota tributaria e
incrementada, en su caso, con los siguientes conceptos:

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las cuotas.

b) El interés de demora..

c) El recargo por aplazamiento o prórroga.

d) El recargo por apremio.

e) Las sanciones pecuniarias que procedan.

Art. 20.- Exenciones relativas a las exportaciones y a las operaciones asimiladas a las mismas.-

1.- Estarán exentas del Impuesto las exportaciones definitivas en régimen comercial, y las operaciones
asimiladas a las exportaciones, en los mismos términos que en la Legislación común del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no estarán exentas del impuesto las exportaciones en
régimen comercial que, a continuación se indican:

a) Las destinadas a las tiendas libres de impuestos, asi como las destinadas a ventas efectuadas a bordo de
medios de transporte, que realicen la travesía en el territorio peninsular español y las Ciudades de Ceuta y Melilla,
o bien la travesía entre estas dos Ciudades.

b) Las provisiones de abordo de Labores del Tabaco con destino a los medios de transportes que realicen las
travesías expresadas en la letra a) de este apartado.

Art. 21.- Exenciones en importaciones de bienes.-

Las importaciones definitivas de bienes en la Ciudad de Melilla, estarán exentas en los mismos términos que
en la legislación común del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en todo caso, se asimilarán a efectos de esta
exención las que resulten de aplicación a las operaciones interiores.

Art. 22.- Regímenes especiales de Importación.-

1. Están exentas del Impuesto, las importaciones de bienes que se realicen al amparo de los regímenes
especiales de tránsito, importación temporal, depósitos, perfeccionamiento activo, perfeccionamiento pasivo y
transformación bajo control aduanero, si bien la liquidación que corresponda y el pago resultante, deberá quedar
debidamente garantizado.

El importador, previo cumplimiento de los trámites establecidos en la legislación aduanera, presentará la
documentación acreditativa de los bienes y su valor, indicando el plazo para el que prevé resulte aplicable el
régimen especial que proceda.

Igualmente prestará garantía suficiente para afianzar el pago de la cuota devengada, si se hubiere producido
la importación de dicho bien, más los intereses de demora correspondiente al plazo declarado.

2. Se establece el plazo de un año para las importaciones temporales y en depósito, transcurrido el cual, se
entenderá devengado el Impuesto. Cuando se acredite fehacientemente que las mercancías permanecen en
cualquiera de estos regímenes, podrán realizarse prórrogas anuales, hasta un máximo de tres. El depósito se
acreditará con certificado de la Aduana.

En ambos casos la solicitud se formalizará, como mínimo, con una antelación de 15 días de la fecha de
vencimiento.

3. Las mercancías que a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se encuentren en régimen de importación
temporal, podrán  solicitar hasta tres prórrogas de un año cada una, antes de la fecha del vencimiento.


